
Coordinación General de Alcaldía
Servicio de Alcaldía

Expte.96.3.4/2023

El Sr. Alcalde por Resolución nº 345 de 12 de mayo de 2026, ha tenido a bien

disponer lo que sigue:

Por Resolución nº 531 de 16 de mayo de 2022 se designó patrono de la Fundación
contra el Terrorismo y la Violencia Alberto Jiménez Becerril a Dª María José Parejo
Guzmán a propuesta de la Universidad Pablo de Olavide.

Vista la propuesta del Rector de la Universidad Pablo de Olavide sobre la sustitución de
su representante, y conforme a lo establecido en el art. 10 y 11 de los Estatutos de la
Fundación, DISPONGO:

Primero.- Designar patrono de la Fundación contra el Terrorismo y la Violencia Alberto

Jiménez-Becerril, a propuesta de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla a Dª

Laura María Gómez Ruiz, Vicerrectora de Cultura y Políticas Sociales en sustitución de

Dª María José Parejo Guzmán que cesa en dicho cargo.

Segundo.- Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución y proceder a su publicación

en el BOP de Sevilla

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma.

La Jefe de Servicio de Alcaldía
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